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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 29 de junio de 2004, del
acuerdo de admisión a depósito de los
Estatutos de la organización denominada
“Unión de profesionales y trabajadores
autónomos de la localidad de Benquerencia
de la Serena”, en siglas “Upta Benquerencia
de la Serena”. Expte.: 06/700.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de
la Ley 11/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado nume-
ro 80, del 4) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (Boletín Oficial del Estado
número 101, del 28), se hace público:

Que el día dos de junio de dos mil cuatro, fueron presentados
en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz
de la Consejería de Economía y Trabajo, por D. Luis Fernández
Palomino, con D.N.I.: 7.446.465, los Estatutos de la asociación
empresarial denominada “Unión de profesionales y trabajadores
autónomos de la localidad de Benquerencia de la Serena”, en
siglas “Upta Benquerencia de la Serena”, a la que correspondió
el expediente de depósito número 06/700, domiciliada en la
Calle Rebozo, número 21, de la localidad de Benquerencia de la
Serena, y cuyos ámbitos territorial y funcional son el de la
localidad de Benquerencia de la Serena, y los profesionales-
Autónomos-empresas, integrados en todos los oficios, gremios,
comerciales, servicios, profesiones libres, actividades artísticas,
agrícolas, ganaderas pesqueras y en general, a todos los que
realicen un trabajo por cuenta propia y ejerzan su actividad
profesional en el ámbito territorial de la localidad de Benque-
rencia de la Serena.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 17
de mayo de 2004, D. Juan Hidalgo Sánchez, con D.N.I.: 76.189.711
y dos señores más debidamente identificados.

En el expediente obra requerimiento de fecha 7 de junio de
2004 a sus promotores para la subsanación de deficiencias
contestando al mismo con fecha de entrada en esta Unidad el 25
de junio de 2004.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por la citada norma.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la organización
referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere inte-
resado pueda examinar los Estatutos depositados en esta dependen-
cia (1ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la declaración
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación deposita-
da, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, en
virtud de lo establecido en el artículo 171 y la disposición adicio-
nal sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral (“Boletín Oficial del Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 29 de junio de 2004. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 30 de junio de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de
Cargos de expediente sancionador incoado a
D. Juan Antonio González Gabardino.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación del Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Juan Antonio González Gabardino.
Último domicilio: Avda. Américas, nº 15. 1º-A. 06800. Mérida (Badajoz).
Expediente: Cl 17/04.

Normativa infringida:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción:

– Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 47.a).
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Sanción propuesta: 120,20 euros.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles contados a
partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: Jefe de Servicio de Comercio
Interior.

Órgano Instructor: Mª Ángeles Contreras García.

Mérida, a 30 de junio de 2004. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 30 de junio de 2004, relativo a
depósito de los Estatutos de la organización
denominada “Organización de Profesionales y
Autónomos de la localidad de Plasencia”, en
siglas “Opa-Plasencia”. Expte.: 10/476.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones concordantes de
la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de
asociación sindical y empresarial (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 80, del 4,) y del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre
depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado”
número 101, del 28), se hace público:

Que el día 15 de junio de 2004, fueron presentados en la Unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, los Estatutos de la
Organización Profesional denominada Organización de Profesionales y
Autónomos de la localidad de Plasencia, en Siglas “Opa-Plasencia”, a
la que correspondió el expediente de depósito número 10/476, domi-
ciliada en la Calle Del Rey nº 2, 3º, de la localidad de Plasencia
(Cáceres), cuyos ámbitos territorial y funcional son, Local, y estará
formada por los Profesionales-Autónomos-Empresas, integradas en
todos los oficios, gremios comerciales, servicios, profesiones libres, acti-
vidades artísticas, agrícolas, ganaderas, pesqueras y en general a todos
los que realicen un trabajo por cuenta propia y ejerzan su actividad
profesional en el ámbito territorial de la localidad de Plasencia.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 17
de mayo de 2004, Don Martín Carlos García Abad, con D.N.I.
11771189L; Dª María José de Arribas Rebollo, con D.N.I.
7786724M, Don Elvis Nicol de la Cruz con D.N.I. 44408938 y Don
José Miguel Barrio Chamorro con D.N.I. 11744593.

Tras el oportuno informe y al advertir deficiencias en la docu-
mentación presentada, se procede a requerir con fecha 17 de
junio de 2004 al representante de la Organización Profesional
para que se subsanen los defectos, contestando al mismo y apor-
tando la documentación correcta con fecha 28 de junio de 2004.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Oficina Pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 30 de junio de 2004, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 4.7 de la Ley 11/1985 y del artículo 3 de la Ley
19/1977, citadas.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia sita en Polígono Industrial Las Capellanías, Parcela 15
en Cáceres y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a
Derecho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido en el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del
Estado, núm. 86, del 11).

Mérida, a 30 de junio de 2004. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 29 de junio de 2004, por el
que se cita a las partes al Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Cáceres en el
expediente nº 731/04.

Expediente: 731/04.
Demandante: Araceli Neila Pérez.
Demandado: Pablo González Palacios.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre recla-
mación de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación,


